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Al Despacho del señor Juez para lo procedente.  

Vélez, 17 de octubre de 2023. 

 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

secretaria 

 

 

VERBAL 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

Rdo. 68861.31.84.001.2020.00042.00 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, dieciocho (18) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

 

El Instituto de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay de 

la Ciudad de Tunja, Boyacá, dio respuesta al 

requerimiento del auto fechado el 29 de agosto pasado, 

indicando que el 23 de septiembre a las 10:00 a.m., se fijo 

fecha para la realización de la toma de muestra para la 

prueba de ADN. Esta respuesta fue remitida a los 

interesados al correspondiente correo electrónico.  

 

En atención a lo anterior, se ordena oficiar al 

mencionado laboratorio para que informe si las partes 

asistieron a la toma de la muestra. Para lo anterior se le 

concede el término de 5 días contados a partir del día 

siguiente en que reciba la comunicación. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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